
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Villar del Pedroso
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Expediente de Modificación de Créditos
01/2021.
 
 
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de aprobación inicial
del expediente de modificaciones de créditos 01/2021, del Ayuntamiento de Villar del Pedroso
(Cáceres), que se hace público de acuerdo con el siguiente detalle:
 

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA
NUEVA PARTIDA

EXPLICACIÓN PRESUPUESTARIA CREDITO
QUE SE

PRECISA

1522.461.00 TRANSFERENCIAS A DIPUTACIÓN PROVINCIAL
APORTACIÓN MUNICIPAL OBRA REHABILITACIÓN
CASA CONSISTORIAL.

8.000,00 €

1532.461.00 TRANSFERENCIAS A DIPUTACIÓN PROVINCIAL
APORTACIÓN MUNICIPAL OBRAS PLANES ACTIVA
PAVIMENTACIONES

7.400,00 €

1532.609.00 PAVIMENTACIÓN TRAMO DE LA CALLE PIZARRO 7.950,00 €

171.609.00 MODERNIZACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL “EL
CALVARIO”, SUBVECIÓN APRODERVI

26.000,00 €

241.131.02 NÓMINAS OPERARIOS AEPSA PFEA 8.000,00 €

241.131.03 NOMINAS OPERARIOS PLAN REACTIVA Y PLAN
INTEGRA DIPUTACION PROVINCIAL

 

21.000,00 €
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241.131.04 NOMINAS OPERARIOS PROGRAMA DE
COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL DE EMPLEO
JUNTA EXTREMADURA

20.000,00 €

241.160.,00 SEGURIDAD SOCIAL OBREROS PEE, PAEL, PCEME,
PLAN INTEGRA Y PLAN REACTIVA DIPUTACIÓN

10.000,00 €

333.131.00 NÓMINAS INFORMADOR DINAMIZADOR DEL CENTRO
DE INTERPRETACIÓN DEL CARNAVAL DE ÁNIMAS.

4.000,00 €

333.160.00 SEGURIDAD SOCIAL INFORMADOR DINAMIZADOR
DEL CENTRO DE INTERPRETACIÓN DEL CARNAVAL
DEÁNIMAS

1.300,00 €

333.609.00 ADQUISICIÓN ESTATUAS SARGENTO Y SARGENTA
CARNAVAL DE ÁNIMAS SUBVENCIÓN APRODERVI 7ª
CONVOC. AYUDAS LEADER

16.500,00 €

333.622.00 ADQUISICIÓN FINCA URBANA REFERENCIA
CATASTRAL 1975206UJ1917N, SITUADA EN CALLE
IGLESIA, 15.

15.000,00 €

342.639.00 EJECUCIÓN OBRA VALLADO DE PISTA
POLIDEPORTIVA

30.090,00 €

454.619.00 OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS
PÚBLICOS

5.000,00 €

920.227.99 SERVICIOS PRESTADOS POR EMPRESAS Y
PROFESIONALES (ASESORES ARAÑUELO, ETC.)

20.000,00 €

933.212.00 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN
EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES

11.100,00 €

933.227.06 TRABAJOS DE ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO
MUNICIPAL DE BIENES

2.240,00 €
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Procedencia de los fondos:
 
Con cargo al superávit de la liquidación de 2020…................................ …..102.330,00 €
 
Con cargo a nuevos/mayores ingresos…………………………………....…...106.800,00 €
 
Por transferencias de otras partidas .. …………………………………….....….74.450,00 €
 
SUMAN………………………………………………………………...........….....284.580,00 €
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.
 

 
Villar del Pedroso, 22 de noviembre de 2021

Óscar Fernández Gamonal
ÁLCALDE

920.463.00 TRANSFERENCIAS A LA MANCOMUNIDAD DE
VILLUERCAS-IBORES-JARA

10.000,00 €

920.468.00 TRANSFERENCIAS A LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE
NAVATRASIERRA

61.000,00 €

  TOTAL................................................................ 284.580,00 €
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